
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
Ciudad 
 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA DE ANA MARÍA ROJAS COLLAZOS CONTRA LA DIVISIÓN 

DE GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIAN SUCURSAL PARQUE SANTANDER 
 
 
EDGAR RICARDO SANABRIA ORTIZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado 
y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.7.215.838 expedida en 
Duitama y titular de la tarjeta profesional No.36.270 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi condición de apoderado judicial de la señora ANA MARÍA ROJAS COLLAZOS, 
ciudadana colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 28.699.223 expedida en Dolores (Tolima), por medio del 
presente escrito y con el debido respeto formulo ante su señoría ACCIÓN DE TUTELA en 
contra de la DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIAN, SUCURSAL 
PARQUE SANTANDER, por considerar que se incurrió en flagrante violación al debido 
proceso y en vía de hecho al abstenerse de efectuar la devolución del remanente después 
de haber efectuado todas las deducciones tributarias, a quien acreditó en legal forma ser la 
titular de ese derecho.  
 
La acción constitucional que por el presente escrito interpongo, tiene las siguientes: 
 
 

RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTE ACCION DE TUTELA 
 
 
PRIMERO.-  El señor Eudoro Carvajal Ibañez, quien en vida se identificó con el número de 
cédula 17.068.539 expedida en Bogotá, falleció el día 5 de junio de 2011 en esta misma 
ciudad, lugar en el que tuvo su último domicilio. 
 
SEGUNDO.- Como herederos del causante concurrieron sus tres hermanos: Elsa María 
Carvajal Ibañez, Hugo Efraín Carvajal Ibañez y Reinaldo Carvajal Ibañez. 
 
TERCERO.- Como los tres (3) hermanos estuvieron de acuerdo en la distribución de la 
herencia, se adelantó la sucesión ante notaría, conociendo del proceso el notario 
Veintinueve del Círculo de Bogotá y concluyendo la misma mediante escritura pública No. 
13271 del ocho (8) de octubre de dos mil once (2011).  
 
CUARTO.- Por medio escritura pública No. 3.286 del primero (1º) de octubre de dos mil 
doce (2012) otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Bogotá, los herederos del señor 
Eudoro Carvajal Ibañez, Elsa María Carvajal Ibañez, Hugo Efraín Carvajal Ibañez y Reinaldo 
Carvajal Ibañez, enajenaron los posibles futuros derechos herenciales que llegaren a 
aparecer al causante a favor de la señora Ana María Rojas Collazos, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 28.699.223 expedida en Dolores (Tolima), venta que se hizo a 
título universal.   
 
QUINTO.-  Mi representada tuvo conocimiento de la existencia de un depósito judicial que 
se encuentra en el Banco Agrario sucursal Bogotá, y que fue constituido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN– después de haber efectuado todas las 
deducciones tributarias que estaban a cargo del causante Eudoro Caravajal Ibañez, siendo 
este un remanente de aquellas.   
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SEXTO.- En razón a que posteriormente a la liquidación de la herencia se confirmó la 
existencia de un activo que no se incluyó dentro de la sucesión del causante Eudoro Carvajal 
Ibañez, mediante escritura pública No. 954 del siete (7) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) de la notaría cuarenta y seis (46) del círculo de Bogotá, se adicionó y adjudicó en 
dicha sucesión el depósito judicial que se encuentra en el banco agrario sucursal Bogotá 
por el rubro de $2.957.171.509.78 pesos a favor de la señora Ana María Rojas Collazos, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.699.223 expedida en Dolores (Tolima), 
cesionaria de los derechos herenciales del causante citado.  
 

SÉPTIMO.- Mediante derecho de petición radicado en la División de Gestión de Cobranzas 
de la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales –DIAN– el 11 de febrero de 2021, por 
haber sido la entidad mencionada la que constituyó el depósito judicial aludido,  se le solicitó 
la devolución de la suma embargada allegándole la escritura pública que acredita a mi 
representada como titular del derecho del señor Eudoro Carvajal Ibañez, por la compra que 
a título universal suscribió mi mandante con los hermanos-herederos del causante. 
 

OCTAVO.- En respuesta al derecho de petición aludido anteriormente, la Dian el día 22 de 
julio de 2021 expone que: “En cuanto a la devolución de los dineros que reposan bajo título 
de depósito judicial le comunicamos que no es posible entregárselo ya que si ud. es dueña 
de los derechos herenciales cedidos por herederos, debe hacer valer esta condición bajo 
los parámetros de un proceso de sucesión ya que dichos dineros deben entrar en los activos 
de la misma y solo podrán ser asignados por jueces de la República.” 
 

NOVENO.- No obstante habérsele acreditado a la DIAN las escrituras públicas números No. 
3.286 del primero (1º) de octubre de dos mil doce (2012) otorgada en la Notaría Segunda 
del Círculo de Bogotá y la No. 954 del siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) de la 
notaría cuarenta y seis (46) del Círculo de Bogotá, donde consta que mi mandante es la 
cesionaria titular de los derechos herenciales del causante Eudoro Carvajal Ibañez y que a 
ella se le adjudicó el depósito judicial reclamado, la entidad desconoció por completo el 
derecho de mi poderdante negándole su solicitud. 
 
 

INSUBSISTENCIA DE MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL 
 
 

Para el caso de la presente acción de tutela no se cuenta con una vía judicial más expedita 
y eficaz que conlleve a la salvaguarda de los derechos fundamentales vulnerados por la 
Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales –DIAN– a mí representada, dado que la 
instancia consagrada en la legislación tributaria fue agotada a cabalidad y si la entidad se 
abstiene de entregar el depósito judicial a quien acreditó tener la calidad de cesionaria de 
los derechos herenciales del causante Eudoro Carvajal Ibañez, aduciendo que es un juez 
de la República el único competente para hacerlo, no queda otro camino que esta acción. 
 
 

INMEDIATEZ 
 
 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia T–246 del 30 de abril de 2015 ha 
establecido que la inmediatez es un principio orientado a la protección de la seguridad 
jurídica y los intereses de terceros, y no una regla o término de caducidad, posibilidad 
opuesta a la literalidad del artículo 86 de la Constitución. La satisfacción del requisito debe 
analizarse bajo el concepto de plazo razonable y en atención a las circunstancias de cada 
caso concreto. Para el tema en estudio, nuestra acción la hemos interpuesto antes de los 6 
meses desde el día en que la Dian se pronunció al resolver el derecho de petición, lo cual 
ocurrió el 22 de julio de 2021. 
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SOLICITUDES ESPECIALES Y RESPETUOSAS 

 
 
PRIMERO.- CONCEDER  el amparo al derecho fundamental  del DEBIDO  PROCESO   
vulnerado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN– acorde con los 
hechos que motivan la presente acción.  
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior determinación se ordene a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN– indique los motivos sustentados por los cuales 
se niega e efectuar la entrega del depósito judicial a la aquí accionante, a pesar de haber 
acreditado toda la documentación necesaria.  
 
TERCERO.- En el evento que la DIAN siga manteniendo su posición, solicito 
respetuosamente al señor juez se sirva ORDENAR al banco agrario hacer entrega del 
depósito judicial No. 100007281030 por la suma de $2.957.171.509.78 pesos a favor de 
quien figura como cesionaria de los derechos herenciales del señor Eudoro Carvajal Ibañez, 
ello es, la señora Ana María Rojas Collazos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.699.223 expedida en Dolores (Tolima).  
 
 

JURAMENTO 
 
 
Dejo consignado en este aparte que no he iniciado acción de tutela por los mismos hechos 
que enmarcan la presente acción.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Artículos 2°, 23, 29, 86 y 228 de la Constitución Política de Colombia; Decreto 2591 de 1991; 
artículo 817 del Estatuto Tributario.  
 
 

COMPETENCIA 
 
 
Es usted, señor juez, competente para conocer del trámite y decisión de la presente acción 
de tutela en virtud de lo establecido en el artículo 1° del decreto 1382 de 2000.  
 
 

PRUEBAS 
 
 
Aporto como prueba los siguientes documentos:   
 

1. Copia del registro civil de defunción del señor Eudoro Carvajal Ibáñez. 
 

2. Copia de la escritura pública No 13271 del ocho (8) de octubre de dos mil once (2011) 
de la notaría Veintinueve del Círculo de Bogotá, la cual contiene la sucesión del señor 
Eudoro Carvajal Ibáñez. 
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3. Copia de la escritura pública No. 3.286 del primero (1º) de octubre de dos mil doce 
(2012) otorgada en la notaría Segunda del Círculo de Bogotá, en la que consta la 
venta de los derechos herenciales a título universal a favor de la aquí accionante. 

 
4. Copia de la escritura pública No. 954 del siete (7) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) de la notaría cuarenta y seis (46) del círculo de Bogotá, en la que consta la 
adición y adjudicación en la sucesión del señor Eudoro Carvajal Ibáñez. 

 
5. Copia del derecho de petición radicado por la aquí accionante el día 14 de febrero de 

2021 en las oficinas de la Dian, sucursal parque Santander. 
 

6. Copia de la respuesta dada por la Dian al derecho de petición formulado por la aquí 
accionante el día 22 de julio de 2021.  

 
7. Copia del depósito judicial consignado en el banco agrario para el proceso de 

sucesión del causante Eudoro Carvajal Ibáñez.  
   
 

ANEXOS 
 
 
Allego como anexos siguientes documentos: 
 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 
 

2. El original del poder a mí conferido. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
La parte accionada recibe notificaciones en las instalaciones del parque Santander de 
Bogotá. 
 
La parte accionante recibe notificaciones en el correo electrónico:  
anamariarojascollazos85@gmail.com 
 
El suscrito apoderado recibo notificaciones en el correo electrónico: erso_ab@yahoo.es  
 
 
Señor Juez,  
 
 
 
 
 
EDGAR RICARDO SANABRIA ORTIZ 
C. C. No. 7.215.838 Duitama  
T. P. No. 36.270 C. S. Judicatura. 
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